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Población beneficiada   32,047 30,854 62,901

Concepto            Hombres      Mujeres       Total

Temas Impartidos

Instituciones educativas visitadas

Instituciones o espacios gubernamentales visitados

Horas de capacitación

38

157

11

1,393.5

Concepto                                                   Total

Municipios del interior visitados

Visitas a Calvillo

Visitas a Cosío

Visitas a El Llano

Visitas a Jesús María

Visitas a Pabellón de Arteaga

Visitas a San Francisco de los Romo

Visitas a San José de Gracia

8

4

1

1

7

4

2

2

Concepto                                                   Total
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PROMOVEMOS

LA CULTURA

DEL RESPETO

A LOS DERECHOS

HUMANOS

Taller de Mediación

Cursos  Espacios 100%, Libres de Discriminación 

TOTAL

37

58

95

81

111

192

118

169

287

Tema                                                        Hombres      Mujeres       Total

Derechos Humanos de la Familia

Violencia Intrafamiliar

Maltrato Escolar (Bullying) 

Derechos y Deberes de los Padres con hijos 

con Discapacidad Intelectual

TOTAL 

4

6

1

4

15

111

55

20

24

210

115

61

21

28

225

Tema                                                    Hombres        Mujeres         Total
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Derechos de los Adultos Mayores

TOTAL 

781

781

761

761

1,542

1,542

Concepto                         Hombres   Mujeres  Total
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CONTAMOS

CON LA UNIDAD

DE ENLACE

DE TRANSPARENCIA

Solicitudes de

Información

Total

1

1

LIBRO  DE GOBIERNO     DIC.13      ENE      FEB      MAR      ABR      MAY      JUN      JUL      AGO      SEPT      OCT      NOV      ACUMULADO DE DIC.13 A NOV.14

9

9

2

2

7

7

4

4

4

4

2

2

1

1

10

10

7

7

6

6

2

2

55

55
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Asunto: Respuesta al resultado preliminar de auditoría de desempeiJo

ExpecJiente DI-\OD/05/20-¡ 3/'/ 4.4/43
Oficio OSFAGS/05-! 4.4/2014/438

91.90 ÓRGANO
~fl'íím SUFERiOR E'S7AOO o[

OSFA{~ r;." fJSC1W7.AOÓN IAGUASCAUfNTES

ECIBID

HORA \1' C'D \......--:;,

C.P. ARTURO SOLANO LÓPEZ
AUDITOR SUPERiOR DEL ÓRGANO DE F¡SCAUZACIÓN
DEL ESTADO DE AGUJ.\SCl\UENTES
PRESENTE

En atención al oficio citado, le doy a conocer lo siguiente

Sin duda existen discrepancias en lo reflejado en los distintos Instwmentos de
medición, ya que el POA META, es una expectativa de cumplilTliento de las actividades a
desan-ollar en el ejel"cicio cOITespondiente, el POA REAL, es lo verdadel-alllente realizado
en cada una de las actividades y cuya justificación esta POI"si misma dada, y en el caso
especifico de la fuente pl'incipal de la revisión, que cabe señalar no es un documento
oficial de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Aguascalientes (CEDHA), es un
cuadelTlillo de registro del trabajO en campo que tlelle para sí el Profesional Investigador
(puntos 5.1, 5.2, 5.3 y 5.4) Así misnlo, se debe considel"ar que POI" disposición de
rendición de cuentas y de actividades ante el H Congreso eiel Estado de Aguascalielltes,
la Comisión tiene como ejercicio el periodo del mes de diciembre a noviembre de!
siguiente allo, razón por la cual, genera discrepancia en los nlJlllerOS totales del POA
respecto de la gaceta, ya que las cifras acwnuladas de las diversas actividades
contenlplan el mes de diciembre del arlO 2012.

Sin embargo, derivada de la auditoría que se llevó a cabo se advirtieron varias
deficiencias que se venían realizando en ésta Comisión, razón por la cual se hacen las
siguientes aclaraciones a los puntos que en el resultado preliminar se enumel-an

Punto 5.1 Verificar !a realización de visitas perrnanentes a! sistema penitenciario
del Estado de Aguascalientes.

Se COlilpl"Lleban las visitas a los diferentes Cereso del Estado con los oficios que
se emitieron para tal fin, mismos que se encuentran él su disposición en estas oficinas

h:'IlJ 502, rldee. LlJdijl~s de Sdl"ltJ [i,~Ii,I,

CY 2023C¡ Agu~)~,\;.:íli,:r /\g:;.IVié:í;CU
.... ,,'(;

CLNTTI\lARIO ,.,"SUlilllAI"¡A
COI'iVlNC:I()N IU.V(\LlJCIUN,\ \\1,\
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En relación a lo publicado en las gaceta~3, ¡"eferente a !as val"iaciones en los l-nese:3"""''''''ill'
de enero, nléll-ZO, Julio, septlernlJl"e, octubre y novlembl-e, se dieron md!caclones Ixecisas él

efecto de,:StJ.¿-@~ hicieran las rnodificaclones correspondientes, rT\isiTléis que se adjuntan
cOI·no ~o '1. \

L---,
Por otl"O lado, efectivamente existió un enor en la captura al reflejar el POA MET)~

desglosado en cada uno de los meses, procediendo a hacer la corrección.

Punto 5.2 Verificar la orientación y asesoría a ¡os internos en cuanto al ejercicio
de sus Derechos Humanos.

Las copias simples de las orientaciones y asesorías otorgadas a los intemos,
misrnas que sirven de evidencia del servicio recibido y en las cuales firmal"On de

confol"lilidad (copias de los apuntes de! profesional investigador), son derivadas de las
visitas realizadas y que se refirieron en el punto anteriol".

Asinlismo, se hace la siguiente aclaración, que erTóneamenle pel"sonal de esta
Comisión I"efirió que el concepto de Reeducación Social era el Lmico que se I-efelía a la
Orientación y Asesorías a los internos, razón pOI' la cual existe discrepancia ell lo
asentado en la gaceta en éste rubro con lo verdaderamente realizado y expresado en el
POA real, pues éste último engloba todas las ol"ientaciones y asesorías que se dieron él

los internos durante el ejercicIo 2013.

Punto 5,3 Verificar la obtención de las denuncias que por presuntas violaciones
a Derechos Humanos presenten los detenidos, que hayan sido turnadas para
la investigación y su seguimiento correspondiente.

La discrepancia detectada subsiste por el elTm del profesional investigador de no
hacer las anotaciones cOITespondientes, ya que el nÚlllero de quejas recibidas se obtiene
del Ltlxo de Gobierno y que se refleja en el POA REAL.

5.4 Verificar que se haya informado a los detenidos sobre el avance de
sus denuncias.

Como ya se refirió, el dato real que se debe de tornar es el asentado en el POA
REAL.

'.:'1;

..... "-
CU'-I II:N,\IZIO,,,..)0 1\ l:IlAr-.J/\
Ct H\' "h"-Jl 'f UN IU\'l)1 tll'¡ON¡\]\i:\
..~.-!-)-i---I-----'¡\·i~i\~;:,·¡,~I-~·~N~-----_----n

I"H .~\II·I



 INFORME DE LABORES 2014 ANEXOS CAPÍTULO 2

CFr"H ~,:".J~ .P,

5.5 Verificación de! procedimiento de quejas y sus características.
lOIlH:.iOlltsl.:.llLli dt..'
Dt'It..\Ll1üS ¡-IUI1I.1llUS

La eficiencia y eficacia no es Illedible por el IlLllT!8ro de quejas recibidas o por- las
recomendaciones emitidas por ésta Cornisión Los intemos son los que deciderl si
interponen o no las quejas o bien desistirse de ellas, así como apol"tar algunas de las
pruebas pel'tinentes, correspondiendo a ésta I-\utoridad la delerminacióll de su
impl"Ocedencia, su recornendaclém de I-espoílsabilidad o no Es POI" esto que 110

necesariamellte debiera r-esolverse como recolllendación toda quep interpuesta péll"a
decretar como eficaz y eficiente la actuación de la CEOHA

OUI-ante el ejercicio 20'13 no se generó ninguna recomendación pal-a aulol"idacies
del sistema penitencial"io

Sin otro pal"ticular, le reitero las seguridades eje mi consideración atenta y
distinguida

ccp- Dlp. Eduardo Rocha Álvmez Presidente eje la Comisión de Vigilancia del H. Congre:;o eJel
Estado de Aguascalientes - Pal"a su conocimiento.

ccp- Dirección Jurídica OSI:::AGS.- Para su conocimiento.

P(~r(1502, FI";¡cc. Jardine" de S¿¡ntc\ E!~rkl ..

c.P. 20L\C" ¡-\gLl~l:;CJlit'llLc";, . IVic:xi;:D
lcléfonos (449) l/H.) 78SS¡ :¡',Hj 7BCU V 1,~:·J~/¿:;}d

INWW.dh;:.lg,;.Ü(g

....~
CI'NTlNMUO'" ,.,SOIlUZAN.'\
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PROGRESO

toCios
GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALlENTES

-"CENTENARIO ,,'"SOBERANA
CONVfNCI(lN REVOIUClONARIA
-"i)l-wI\ítMA\·,\lA,~-NZ)jz¡,w-

l'II·I)O¡./

Dependencia: Secretaría de Finanzas
Oficio 980/2014

Lic. ~uillermo Berumen Esparza
Director Administrativo de la Comisión
Estat~l de Derechos Humanos del Estado
de Agpascalientes
P re sle n te.

Por este medio se informa que la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ha solicitado al Gobierno del Estado listado que
incluya el Registro Federal del Contribuyente (RFC), el monto de las retenciones del Impuesto
Sobrella /Renta, así como la clasificación del origen federal o estatal de los recursos utilizados
para ~l pago.de servicios personales, a fin de dar cumplimiento a las nuevas disposiciones que
establfcr la Ley de Coordinación Fiscal a partir de 2015.

I
!

,"', _-.,. ,~, '-------- ..~•..---. _ ..-_.~._.

Respecto a los montos de retenciones, es importante señalar que deberán ser informados en su
totalidad, sin descontar el estímulo fiscal federal del 60% en 2013 y del 30% que se tiene hasta
este 2014.

Esta solicitud se deriva de la reforma aprobada a la Ley de Coordinación Fiscal, misma que en

el Artículo 2, fracción 11, menciona que a partir de 2015 ya no formará parte de la
Recaudación Federal Participable el Impuesto Sobre la Renta por concepto de salarios y, en
general, por la prestación de un servicio personal subordinado causado por los servidores
públicqs de la federación, de las entidades federativas, de los municipios y las demarcaciones
territoqales del Distrito Federal, así como de sus organismos autónomos y entidades
paraestatales y paramunicipales.

i
Asimi~mo el Artículo 9 transitorio de la misma ley señala que lo previsto en la fracción JI del
artícul~ 2°, respecto a la no inclusión en la recaudación federal participable del Impuesto
Sobre la Renta por concepto de salarios y, en general, por la prestación de un servicio personal
subord nado causado por los servidores públicos; así como lo dispuesto en el artículo 3-B de
dichaI;.ey, entrarán en vigor ell de enero de 2015.

Derivado de las disposiciones anteriormente mencionadas, en relación al Artículo 9 de la Ley
de Ingresos de la Federación para el ejercicio 2013 en lo que se refiere al estímulo fiscal en el
Impue~to ¡Sobre la Renta, le informo que dicho beneficio desaparece a partir del 2015, por lo
que debelá enterarse el 100% del impuesto causado.

I

www.aguascalientes.gob.mx
/~\/ \V~~i}! .¡', (¡t· ~.,:':', ){J? ¡>'-~I.l' (:; 'J /\!r"]f)"'i"'d,1 ! t 1,):lJr!~d(L?! T'raLi':)¡'J

:\(,}l ¡{:r,,( ;ji:pl'"!l'es, A,gr:" e p /() 1 ;),(J i! (..;,.:¡q ¡ C) lo ;?:_~)~.~~)

Secretaría de

FINANZAS
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PR~¿RESO,
para

toCIos Dependencia: Secretaría de Finanzas
Oficio 980/2014

-.- .... "'-
CENTENARIO ,.,"SOIlERANA
CONVENClclN REVOLUCIONARIA

DELASARMAS+ÁLAS·NÓ1(MAS···-
1'114 101~GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALlENTES

Además del entero del impuesto, el Servicio de Administración Tributaria validará que los
entes públicos tengan implementado el Comprobante Fiscal Digital por internet (CFDI) en el
proceso de pago de nómina.

Por lo antes expuesto solicito su valioso apoyo para:

• co~rmar a esta Secretaría que su proceso de nómina incluye la emisión de CFDI para
el 190% de los pagos.

• Lletar a cabo el llenado de la cédula adjunta sobre las retenciones de Impuesto Sobre la
Ren¡ta efectuadas durante el ejercicio 2013 y el periodo enero-octubre 2014.

• Establecer un enlace, así como los datos de contacto para la comunicación permanente
que/se requiere para este nuevo proceso.

Sin más p¿r el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un atento saludo.
I
!

) Atentamente

Lic. José Alejandro Díaz Lozano.
Subsecretario de Egresos de la

Secretaria de Finanzas, actuando en
Suplencia del Secretario de Finanzas

Por ministerio de ley, con fundamento en
El artículo 24 del Reglamento Interior

de la Secretaría de Finanzas.

o_o_p_ MOh;'f

i
!

J,,

:~~f~guasc:a'i~~~eSi~~bj~re',! ¡: ,::-'e' /~¡,ln!C!Jd ¡Coi')! l:d ele! j:allflJ('

!\9! /\C¡s, CJ'. ZendO i T',: _ (ili¡q) CJHJ 2':> ::-')

Secretaría de

FINANZAS

[~



INFORME DE LABORES 2014  ANEXOS CAPÍTULO 2



INFORME DE LABORES 2014 ANEXOS CAPÍTULO 2



INFORME DE LABORES 2014 ANEXOS CAPÍTULO 2



INFORME DE LABORES 2014  ANEXOS CAPÍTULO 2



INFORME DE LABORES 2014  ANEXOS CAPÍTULO 2



INFORME DE LABORES 2014 ANEXOS CAPÍTULO 2



INFORME DE LABORES 2014 ANEXOS CAPÍTULO 2



INFORME DE LABORES 2014  ANEXOS CAPÍTULO 2



INFORME DE LABORES 2014  ANEXOS CAPÍTULO 2



INFORME DE LABORES 2014 ANEXOS CAPÍTULO 2



PRIMER INFORME DE LABORES ANEXOS CAPÍTULO 3

CURSOS Y EVENTOS

Curso Defensa y Promoción de los Derechos Humanos



Curso Reformas Constitucionales y su Impacto en el Respeto
y Protección de los Derechos Humanos

INFORME DE LABORES 2014 ANEXOS CAPÍTULO 3

Temas a desarrollar:

“La reforma constitucional en materia de Derechos Humanos.”

te invitan al curso

Informes, inscripciones y sede:

Comisión Estatal de Derechos Humanos de Aguascalientes. 

República de Perú No. 502.

Teléfonos (449) 140-78-70, 140-78-60, ext. 210 

Horario de 8:30 a 16:00 horas, de lunes a viernes.

Casa de la Cultura Jurídica, “Ministro Alfonso López Aparicio.”

Álvaro Obregón No. 347.

Teléfonos (449) 916-66-58 y 915-06-11 ext. 8483

Horario de 9:30 a 14:00 horas y de 15:00 a 18:30 horas, de lunes a viernes.

 

Reformas constitucionalesReformas constitucionales
y su impacto en el respeto y protección

de los derechos humanos
y su impacto en el respeto y protección

de los derechos humanos

 Del 2 de mayo al 11 de julio de 2014, todos los viernes de 16:30 a 20:30 horas

Investigaciones Legislativas
Instituto de

H. Congreso del Estado de Aguascalientes

“Los Derechos Humanos y el nuevo juicio de amparo.”

“Los Derechos Humanos y el nuevo sistema de justicia penal.”

CEDHA
casa de la
cultura jurídica
aguascalientes

CUPO LIMITADO



este es un espacio
100% libre de discriminación

El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes
el Instituto Cultural de Aguascalientes

y la Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDHA)
a través del Programa de Desarrollo Cultural para la atención a Públicos Específicos

convocan a la comunidad estudiantil de Artes Plásticas y disciplinas afines a participar
en el concurso de diseño del cartel

este es un espacio
100% libre de discriminación

En la obra los participantes deberán basar su trabajo en la definición de discriminación establecida en la Ley Federal 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación (México), se considera discriminación a "toda distinción, exclusión, 
restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional 
y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen 
étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, 
el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la 
situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo”.

BASES
1) Ser estudiante de artes visuales o alguna disciplina a fín. (Acreditable).
2) Ser mayor de 18 años y radicar en Aguascalientes. (Acreditable).

3) Todos los trabajos deberán ser inéditos.

4) El artista ganador estará obligado a ceder los derechos patrimoniales del cartel al ICA.
 
5) Se juzgará una categoría única de técnica y estilo libres. 

6) El jurado estará integrado por expertos y reconocidas personalidades de las artes visuales.

7) El ICA podrá hacer uso de todos o de una selección de los trabajos recibidos para una exposición gráfica y/o digital, 
durante o después de las Jornadas contra la Discriminación

Los trabajadores del ICA y de la CEDHA no podrán concursar.

PRESENTACIÓN
A) Los participantes podrán presentar un cartel por persona, en una bolsa de plástico transparente bien cerrada, con 
los siguientes datos en la parte posterior del cartel:
Autor: nombre, dirección, teléfono y correo electrónico.
Indispensable nombre del cartel.
 
B) El diseño impreso se realizará de manera profesional, en formato tabloide vertical (17 x 11 pulg) en foam board, 
con los siguientes elementos:
ESTE ES UN ESPÁCIO 100 % LIBRE DE DISCRIMINACIÓN
Logotipos: Gobierno del Estado, CONACULTA, ICA, CEDH y Aniversario de la Convención Revolucionaria de 1914.
 

 PREMIOS
 

 Este concurso premiará al mejor cartel con $10,000 pesos M.N. y la publicación del mismo.

 

CIERRE DE CONVOCATORIA
 
1) La convocatoria entrará en vigor a partir del 21 de abril de 2014 y cerrará el 16 de mayo de 2014. No se recibirán 
trabajos después de esa fecha. 
 
2) Los resultados se darán a conocer en la página www.aguascalientes.gob.mx/temas/cultura/ el día 21 de mayo de 
2014. El cartel ganador se presentará en el marco de las actividades de las Jornadas contra la Discriminación

3) El artista premiado tendrá cinco días hábiles para entregar el archivo electrónico para su impresión en Ilustrador, 
eps, psd o cdr. Las imágenes deberán estar a 300 dpi al tamaño real y las tipografías convertidas a curvas.
 

FECHA LÍMITE PARA RECOGER TRABAJOS
A) Los participantes no premiados tendrán como límite para recoger sus trabajos el 15 de julio de 2014. Después de 
esa fecha, serán destruidos.

B) Los trabajos se entregarán y serán recogidos en la siguiente dirección: Coordinación de Fondos y Programas 
Culturales Mixtos Venustiano Carranza 101, Centro CP. 20000 Aguascalientes, Ags. Tel. 910 20 10 ext. 4014  
Horarios: De lunes a viernes de 9:00 a 15:00 h Responsable: Lic. Martha E. Medina Carlos

CEDHA

Concurso Este es un Espacio 100% Libre de Discriminación
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Jornadas “Esta es un Espacio 100% Libre de Discriminación”
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El Gobierno del Estado de Aguascalientes,
el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes,

el Instituto Cultural de Aguascalientes
y la Comisión Estatal de Derechos Humanos

te invitan a las jornadas:

este es un espacio 100% libre de

discriminación
PROGRAMA

Lunes 14 de julio
Ponencia Magistral

Eduardo Franco Padilla
Discriminación Social 

Martes 15 de julio
Taller 

Ana Carolina Barrera Rivera
Rocío Margarita García Torres 
Equidad de Género 

Miércoles 16 de julio
Taller 

Eugenia Solís Terán
José Ángel Castro Macías 
Grupos Vulnerables 

Jueves 17 de julio
Conferencia

Yessica Janet Pérez Carreón
Discriminación 

Viernes 18 de julio
Conferencia

Roberto Reyes Jiménez
El Papel del Servidor Público
en el Respeto a los Derechos Humanos 

Horario: 9:00 a 11:00 h 
Lugar: Casa de la Cultura  “Víctor Sandoval” 

CEDHA



Foro Prevención, Investigación y Sanción de la Tortura en México
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Taller Construyendo Igualdades
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Miércoles 6 de agosto

I. Presentación del Taller

        Oďjeiǀos del CoŶǀeŶio de ColaďoƌaĐióŶ paƌa ĐoŶsituiƌ
        la Red de Igualdad eŶtƌe Mujeƌes Ǉ Hoŵďƌes 
        Oďjeiǀos de la Caŵpaña ͞CoŶstƌuǇeŶdo Igualdades͟

II. Derechos humanos e igualdad de género

        Los deƌeĐhos huŵaŶos desde uŶa peƌspeĐiǀa de igualdad
        de géŶeƌo: heƌƌaŵieŶtas teóƌiĐas Ǉ pƌáĐiĐas    
        Los deƌeĐhos huŵaŶos de las ŵujeƌes

        La tƌaŶsǀeƌsalidad de géŶeƌo Đoŵo uŶ ŵétodo de tƌaŶsfoƌŵaĐióŶ
        iŶsituĐioŶal Ƌue ďusĐa iŶtegƌaƌ la igualdad de géŶeƌo

        Las MasĐuliŶidades

        RespoŶsaďilidades faŵiliaƌes

        La iŵpoƌtaŶĐia del leŶguaje iŶĐluǇeŶte

III. AĐĐeso a la JusiĐia para las Mujeres

        MaƌĐo Ŷoƌŵaiǀo

        AteŶĐióŶ iŶtegƌal a ǀíĐiŵas

        ViĐiŵizaĐióŶ iŶsituĐioŶal

        OďstáĐulos paƌa aĐĐedeƌ a la jusiĐia

        CeŶtƌos de ateŶĐióŶ Ǉ aĐĐeso a la jusiĐia

IV. HosigaŵieŶto, aĐoso seǆual, aĐoso esĐolar Ǉ violeŶĐia laďoral

        MaƌĐo ĐoŶĐeptual  
        MaƌĐo Ŷoƌŵaiǀo

        Quejas

Jueves ϳ de agosto

V. Metodología de la oďservaŶĐia de la políiĐa púďliĐa
en materia de igualdad de género

        La iŵpoƌtaŶĐia de la oďseƌǀaŶĐia de la políiĐa púďliĐa
        eŶ ŵateƌia de igualdad eŶtƌe ŵujeƌes Ǉ hoŵďƌes

        TéĐŶiĐas paƌa la oďseƌǀaŶĐia, Ƌue peƌŵiteŶ oďteŶeƌ
        iŶdiĐadoƌes Đualitaiǀos Ǉ ĐuaŶitaiǀos diƌigidos a geŶeƌaƌ
        uŶ diagŶósiĐo soďƌe la situaĐióŶ Ƌue guaƌda la igualdad
        eŶtƌe ŵujeƌes Ǉ hoŵďƌes

        AĐĐioŶes posiiǀas Ƌue Đada oƌgaŶisŵo puede iŶstƌuŵeŶtaƌ
        paƌa gaƌaŶizaƌ la igualdad sustaŶiǀa eŶtƌe ŵujeƌes Ǉ hoŵďƌes 

        Metodología del seguiŵieŶto a las pƌopuestas espeĐífiĐas
        diƌigidas a la adŵiŶistƌaĐióŶ púďliĐa de los tƌes Ŷiǀeles
        de goďieƌŶo, paƌa la disŵiŶuĐióŶ Ǉ eƌƌadiĐaĐióŶ de la ďƌeĐha
        de desigualdad eŶtƌe ŵujeƌes Ǉ hoŵďƌes

        EǀaluaĐióŶ de la políiĐa púďliĐa apliĐada paƌa gaƌaŶizaƌ
        el deƌeĐho a la igualdad eŶtƌe ŵujeƌes Ǉ hoŵďƌes

VI. DereĐhos de los Pueďlos Ǉ CoŵuŶidades IŶdígeŶas
ĐoŶ perspeĐiva de igualdad de géŶero.

        MaƌĐo Ŷoƌŵaiǀo ŶaĐioŶal e iŶteƌŶaĐioŶal

        IŶteƌĐultuƌalidad

        AĐoso esĐolaƌ, disĐƌiŵiŶaĐióŶ iŶteƌĐultuƌal

        DeƌeĐhos de los pueďlos Ǉ ĐoŵuŶidades iŶdígeŶas desde
        uŶa peƌspeĐiǀa de igualdad de géŶeƌo

        AĐĐeso a la jusiĐia
  
        IŶdígeŶas eŶ ƌeĐlusióŶ

Taller

CoŶstruǇeŶdo
Igualdades

Taller

CoŶstruǇeŶdo
Igualdades

CEDHA

CEDHA

ϲ Ǉ ϳ de agosto de ϮϬϭ4
Hotel Marriot

IŶfoƌŵes e iŶsĐƌipĐioŶes:
CoŵisióŶ Estatal de DereĐhos HuŵaŶos de AguasĐalieŶtes

a los teléfoŶos ϭ4Ϭ ϳϴϲϬ Ǉ ϭ4Ϭ ϳϴϳϬ

“ede:
Hotel Marriot Aguascalientes

Boulevard ZaĐateĐas Norte S/N, Col Trojes de AloŶso



Foro sobre Arte, Inclusión y Derechos Humanos
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Foro Derechos Humanos y Regulación Municipal
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CAMPAÑAS

Cartel Tus Derechos deben ser Respetados

  deben ser

y si no 
y si no 

LLAMANOSLLAMANOS

República de Perú No.502 esq. República de Uruguay  Fracc. Jardines de Santa Elena. Aguascalientes, Ags.

CEDHA

Teléfono de Emergencia

 las 24 horas del día:  449 804 01 65

y si no 

RESPETADOS

 derechos 
Tus  Tus  

  deben ser

RESPETADOS
 derechos 

 140 78 60  y  140 78  70



Volante Conoce tus Derechos
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Cartel Renuncia al Bullying
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CEDHA

¡renuncia!¡renuncia!

TU DENUNCIA ES ANÓNIMA 140 7870  bullying@dhags.org

AL BULLYING



Galardón Pro homine
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Artículo 1.- Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos 
con los otros. Artículo 2.- Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. Además, no se hará distinción alguna fundada en la 
condición política, jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un territorio 
bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía. Artículo 3.- Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la 
seguridad de su persona. Artículo 4.- Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre, la esclavitud y la trata de esclavos están prohibidas en todas sus formas. Artículo 
5.- Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Artículo 6.- Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de 
su personalidad jurídica. Artículo 7.- Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra 
toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación. Artículo 8.- Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los 
tribunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley. Artículo 9.- Nadie podrá ser 
arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. Artículo 10.- Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un 
tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal. Artículo 11.- 
Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan 
asegurado todas las garantías necesarias para su defensa. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueron delictivos según el Derecho 
nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Artículo 12.- Nadie será objeto de injerencias arbitrarias 
en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra 
tales injerencias o ataques. Artículo 13.- Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado. Toda persona tiene derecho 
a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país. Artículo 14.- En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él, 
en cualquier país. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente originada por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios de 
las Naciones Unidas. Artículo 15.-  Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de 
nacionalidad. Artículo 16.- Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse 
y fundar una familia, y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio. Sólo mediante libre y pleno 
consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse el matrimonio. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la 
sociedad y del Estado. Artículo 17.- Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente.  Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad. Artículo 
18.- Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como 
la libertad de manifestar su religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia. 
Artículo 19.- Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y 
recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión. Artículo 20.- Toda persona tiene derecho a la libertad de 
reunión y de asociación pacíficas.  Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación. Artículo 21.- Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, 
directamente o por medio de representantes libremente escogidos. Toda persona tiene el derecho de accceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, 
por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. Artículo 22.- Toda persona, como miembro de la sociedad, 
tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada 
Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad. Artículo 23.-  Toda persona 
tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo. Toda persona tiene 
derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, que le asegure, 
así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que será completada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección social. Toda 
persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus intereses. Artículo 24.- Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo 
libre, a una limitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas. Artículo 25.- Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que 
le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene 
asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias 
independientes de su voluntad. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, 
tienen derecho a igual protección social. Artículo 26.- Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción 
elemental y fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será 
igual para todos, en función de los méritos respectivos.  La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los 
derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y 
promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.  Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación 
que habrá de darse a sus hijos. Artículo 27.-  Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a participar 
en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten.  Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por 
razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora. Artículo 28.- Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional 
en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos. Artículo 29.- Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto 
que sólo en ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad.  En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará solamente 
sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las 
justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar general en una sociedad democrática.  Estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso, ser ejercidos 
en oposición a los propósitos y principios de las Naciones Unidas. Artículo 30.- Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere derecho alguno 
al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos y libertades 

CEDHA

La Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Aguascalientes y el H. Congreso del Estado por medio de la  
CoŵisióŶ Legislaiǀa de DeƌeĐhos HuŵaŶos ĐoŶ fuŶdaŵeŶto eŶ el aƌíĐulo ϵº fƌaĐĐióŶ XIX de la LeǇ de la CoŵisióŶ de 
DeƌeĐhos HuŵaŶos del Estado de AguasĐalieŶtes, ĐoŶǀoĐaŶ a todas las peƌsoŶas ƌesideŶtes u oƌigiŶaƌias del Estado; 
las oƌgaŶizaĐioŶes de la soĐiedad Điǀil; iŶsituĐioŶes eduĐaiǀas; Đolegios Ǉ asoĐiaĐioŶes pƌofesioŶales Ƌue ĐolaďoƌaŶ 
eŶ la ĐoŶstƌuĐĐióŶ de uŶa Đultuƌa de legalidad, pƌoŵoĐióŶ Ǉ defeŶsa de los deƌeĐhos huŵaŶos eŶ AguasĐalieŶtes Ǉ eŶ 
los Estados UŶidos MeǆiĐaŶos, a Ƌue postuleŶ aŶte la CoŵisióŶ a la peƌsoŶa ísiĐa o ǀiƌtual Ƌue poƌ su tƌaǇeĐtoƌia haǇa 
ĐoŶtƌiďuido eŶ la defeŶsa Ǉ pƌoŵoĐióŶ de los deƌeĐhos huŵaŶos eŶ el estado de AguasĐalieŶtes Ǉ Ƌue esiŵe sea 
merecedora del “GALARDÓN PRO HOMINE, poƌ la defeŶsa Ǉ pƌoŵoĐióŶ de los deƌeĐhos huŵaŶos͟; eŶ su ediĐióŶ 
2014, de acuerdo con las siguientes:

B A S E S

1.- CualƋuieƌ peƌsoŶa, oƌgaŶisŵo púďliĐo o pƌiǀado, podƌá pƌeseŶtaƌ uŶa pƌopuesta de ĐaŶdidatuƌa poƌ esĐƌito diƌigida 
a esta CoŵisióŶ a paƌiƌ de la puďliĐaĐióŶ de esta ĐoŶǀoĐatoƌia Ǉ hasta las ϭϲ:ϬϬ hoƌas del día ϴ de diĐieŵďƌe de 
ϮϬϭϰ, eŶ el doŵiĐilio sito eŶ Đalle RepúďliĐa de Peƌú ϱϬϮ, FƌaĐĐioŶaŵieŶto JaƌdiŶes de “aŶta EleŶa, C.P. ϮϬϮϯϲ, 
AguasĐalieŶtes, Ags., MéǆiĐo o ďieŶ a tƌaǀés del Đoƌƌeo eleĐtƌóŶiĐo: Đoƌƌeo@dhags.oƌg, adjuŶtaŶdo los siguieŶtes 
documentos:
a.- OfiĐio de pƌopuesta sigŶado poƌ la peƌsoŶa o poƌ el ƌepƌeseŶtaŶte legal del oƌgaŶisŵo púďliĐo o pƌiǀado.
ď.- Copia de ideŶifiĐaĐióŶ ofiĐial o Đopia de aĐta ĐoŶsituiǀa eŶ Đaso de peƌsoŶas ǀiƌtuales, iŶĐluǇeŶdo doŵiĐilio, 
teléfoŶo Ǉ, eŶ su Đaso, Đoƌƌeo eleĐtƌóŶiĐo, así Đoŵo seŵďlaŶza ĐoŶ eǆteŶsióŶ ŵáǆiŵa de tƌes Đuaƌillas.
Đ.- Los doĐuŵeŶtos teŶdieŶtes a aĐƌeditaƌ los ŵéƌitos, así Đoŵo uŶa ǀaloƌaĐióŶ de su tƌaǇeĐtoƌia; ŵateƌiales 
ďiďliogƌáfiĐos, audioǀisuales, gƌáfiĐos, Đuƌsos, ĐoŶfeƌeŶĐias Ǉ, poƌ otƌa paƌte, los Đasos eŶ los Ƌue haǇa iŶteƌǀeŶido 
Ǉ de ĐualƋuieƌ otƌo ipo Ƌue deŵuestƌeŶ la peƌiŶeŶĐia de la ĐaŶdidatuƌa. Los eleŵeŶtos Ƌue se ofƌezĐaŶ paƌa 
aĐƌeditaƌ los ŵéƌitos seƌáŶ susĐepiďles de ǀeƌifiĐaƌse poƌ ĐualƋuieƌ ŵedio.
EŶ el Đaso de pƌeseŶtaƌlo poƌ esĐƌito la iŶfoƌŵaĐióŶ a Ƌue se haĐe ƌefeƌeŶĐia eŶ las Ŷuŵeƌales aŶteƌioƌes, deďeƌá 
pƌeseŶtaƌse, adeŵás eŶ aƌĐhiǀo eleĐtƌóŶiĐo.

2.- El GalaƌdóŶ ĐoŶsisiƌá eŶ uŶ peƌgaŵiŶo Ǉ uŶa ŵedalla eŶ la Ƌue estaƌá iŶsĐƌita la fƌase: ͞GALARDÓN PRO HOMINE,
      poƌ la defeŶsa Ǉ pƌoŵoĐióŶ de los deƌeĐhos huŵaŶos año ϮϬϭϰ .͟

3.- “e podƌáŶ pƌopoŶeƌ ĐaŶdidatuƌas de peƌsoŶas post mortem. El Juƌado de PƌeŵiaĐióŶ estaƌá iŶtegƌado poƌ:
a.- UŶa peƌsoŶa desigŶada poƌ la CoŵisióŶ Legislaiǀa de DeƌeĐhos HuŵaŶos de H. CoŶgƌeso del Estado.
ď.- UŶa peƌsoŶa desigŶada poƌ el H. TƌiďuŶal de JusiĐia del Estado.
Đ.- El itulaƌ de la defeŶsoƌía de los deƌeĐhos uŶiǀeƌsitaƌios de la UAA.
d.- El Delegado de la CNDH.
e.- UŶ ƌepƌeseŶtaŶte de las ONG“ Ƌue ĐueŶtaŶ ĐoŶ ĐoŶǀeŶio aŶte la CEDHA.
f.- UŶa peƌsoŶa desigŶada poƌ el CoŶsejo CooƌdiŶadoƌ Eŵpƌesaƌial de AguasĐalieŶtes.
g.- El pƌesideŶte de la CEDHA eǆ ofiĐio o la peƌsoŶa Ƌue él desigŶe, ƋuieŶ pƌesidiƌá el juƌado.
El “eĐƌetaƌio GeŶeƌal de la CoŵisióŶ fuŶgiƌá Đoŵo “eĐƌetaƌio TéĐŶiĐo del Juƌado.

4.- De las soliĐitudes Ƌue ĐuŵplaŶ los ƌeƋuisitos se lleǀaƌá uŶ ƌegistƌo. El “eĐƌetaƌio seƌá el eŶlaĐe eŶtƌe el pƌopoŶeŶte
      Ǉ el Juƌado.

5.- El Juƌado se ƌeuŶiƌá eŶ la sede de la CoŵisióŶ paƌa aŶalizaƌ los eǆpedieŶtes Ǉ deliďeƌaƌ soďƌe las pƌopuestas el día
      ϵ de diĐieŵďƌe de ϮϬϭϰ. “u fallo seƌá poƌ ŵaǇoƌía de ǀotos Ǉ seƌá iŶapelaďle.

6.- El ƌesultado eŵiido poƌ el Juƌado se puďliĐaƌá eŶ la GaĐeta de la CoŵisióŶ Estatal de DeƌeĐhos HuŵaŶos, eŶ su
      págiŶa ǁeď Ǉ a tƌaǀés de los ŵedios ŵasiǀos de ĐoŵuŶiĐaĐióŶ.

7.- La eŶtƌega del Pƌeŵio se ƌealizaƌá eŶ uŶ aĐto púďliĐo Ǉ soleŵŶe, a Đeleďƌaƌse el pƌóǆiŵo día ϭϬ de diĐieŵďƌe del  
     año eŶ Đuƌso eŶ puŶto de las ϭϬ:ϬϬ hoƌas, eŶ el ǀesíďulo del H. CoŶgƌeso del Estado, ĐoŶŵeŵoƌaŶdo ĐoŶ ello el Día
     IŶteƌŶaĐioŶal de los DeƌeĐhos HuŵaŶos.
 
8.- Los Đasos Ŷo pƌeǀistos eŶ esta ĐoŶǀoĐatoƌia, seƌáŶ ƌesueltos poƌ el Juƌado de PƌeŵiaĐióŶ.

Paƌa ŵaǇoƌes iŶfoƌŵes llaŵaƌ a los teléfoŶos ;ϰϰϵͿ ϭϰϬ ϳϴϲϬ Ǉ ϭϰϬ ϳϴϳϬ, o ĐoŶsultaƌ la págiŶa eleĐtƌóŶiĐa 
ǁǁǁ.dhags.Đoŵ, o aĐudiƌ a la ofiĐiŶa de la CoŵisióŶ Estatal de DeƌeĐhos HuŵaŶos del Estado, uďiĐada eŶ Calle 
RepúďliĐa de Peƌú ϱϬϮ, FƌaĐĐioŶaŵieŶto JaƌdiŶes de “aŶta EleŶa, C.P. ϮϬϮϯϲ, AguasĐalieŶtes, Ags., MéǆiĐo.

Jesús Eduaƌdo MaƌíŶ Jáuƌegui
PƌesideŶte de la CoŵisióŶ Estatal

de Derechos Humanos

AŶaǇeli Muñoz MoƌeŶo
PƌesideŶta de la CoŵisióŶ de DeƌeĐhos HuŵaŶos

del H.Congreso del Estado

COMISIÓN LEGISLATIVA
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VISITAS DIC.13 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV

CERESO Aguascalientes 4 4 5 4 5 6 5 2 8 9 12 3 67

CERESO Femenil 1 1 5 1 1 1 2 2 1 2 7 2 26

CERESO  El Llano 1 1 2 3 1 1 1 1 1 0 2 0 14

C E D A 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 2 1 5

TOTAL 6 6 13 8 7 8 9 5 10 11 23 6 112

ATENCIÓN A 
INTERNOS

DIC.13 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV

CERESO Aguascalientes 6 15 15 12 20 30 13 3 26 17 172 6 335

CERESO Femenil 1 2 5 1 1 2 2 2 2 16 3 37

CERESO  El Llano 5 3 3 2 1 1 2 2 9 0 35 0 63

C E D A 0 0 28 0 0 0 2 0 0 0 26 1 57

TOTAL 12 20 51 14 22 32 19 7 37 19 249 10 492

Fuente de Información Hojas de  Gestiones

CEDHA/jjee.-

C E R E S O S     2014
INFORME MENSUAL     

(AL MES DE  NOVIEMBRE )

4

ANEXO 2

1° 

Familiar

2° 

Familiar

3° 

Familiar

4° 

Familiar

1° 

Familiar

2° 

Familiar

3° 

Familiar

4° 

Familiar

1° 

Familiar

2° 

Familiar

3° 

Familiar

1° 

Familiar

2° 

Familiar

3° 

Familiar

4° 

Familiar

1° 

Familiar

2° 

Familiar

3° 

Familiar

4° 

Familiar

1° 

Familiar

2° 

Familiar

3° 

Familiar

4° 

Familiar

1 5 2 1 6 22 37

2 2 2 1 4 4 8 21 11 10 3 9 17 2 96

1 13 2 14 30

1 1 30 6 2 12 52

1 1 1 1 1 2 1 4 16 11 5 1 14 37 1 97

3 2 2 4 1 2 12 24 50

1 3 1 1 16 26 48

1 3 3 1 0 1 0 2 1 0 9 4 1 13 4 13 87 32 17 6 83 126 3 410

410149 218

     I  N  F  O  R  M  E     A  N  U  A  L  
" T U T E L A S "

DICIEMBRE 2013   A   NOVIEMBRE 2014

J U Z G A D O

8 3 10 22

J U Z G A D OJ U Z G A D O
TOTAL

AÑO  2 0 1 0 AÑO  2 0 1 3 AÑO 2 0 1 4 AÑO  2002 AL 2009

J U Z G A D O

AÑO  2 0 1 1

J U Z G A D O

AÑO  2 0 1 2

J U Z G A D O
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Asesorias 2014 Informe Mensual

Materia                            Dic.13     Ene     Feb     Mar     Abr     May     Jun     Jul     Ago     Sept     Oct     Nov     Acumulado de dic 13 - nov 14

Laboral

Mercantil

Civil

Jurídico y/o Administrativo

Familiar

Penal

Educación

Ceresos

Salud

Discriminación

Agrario

Otros

TOTAL

16

10

7

5

14

16

4

3

3

0

0

1

79

14

6

6

8

16

32

6

1

0

0

3

2

94

21

10

11

5

5

41

9

2

3

1

1

1

110

7

3

11

12

7

26

4

7

4

0

0

0

81

6

2

2

13

6

15

7

0

0

1

0

0

52

8

3

12

6

13

32

4

0

1

1

0

0

80

11

6

9

14

8

31

5

1

4

0

0

1

90

12

2

7

4

5

15

6

0

2

0

1

2

56

11

7

10

12

5

30

5

3

3

1

0

1

88

4

5

4

12

2

15

4

1

0

3

0

0

50

11

3

18

9

19

18

5

4

2

3

1

0

93

5

2

1

8

11

10

5

2

9

1

0

1

55

126

59

98

108

111

281

64

24

31

11

6

9

928
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ANEXO 4

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV

Derecho a la honra y a la dignidad 1 1

Derecho a la integridad personal 2 1 8 2 1 1 1 16

Derecho a la legalidad 1 1

Derecho a la libertad de expresión 1 1

Derecho a la libertad y seguridad personal 2 2

Derecho a la salud 1 1 4 6

Derecho a la seguridad jurídica 1 1

Derecho de las personas privadas de su libertad 1 1 1 2 5

33

Derecho a la integridad personal 1 1

Derecho a la privacidad 1 1

Derecho a la seguridad jurídica 1 1

3

Derecho a la seguridad jurídica 1 1 2

Discriminación 1 1

3

Derecho a la libertad de pensamiento y expresión 1 1

1

Derecho a la educación 2 1 2 1 1 1 2 10

Derecho a la garanía de legalidad 1 1

Derecho a la honra y a la dignidad 1 2 1 4

Derecho a la integridad personal 1 1

Derecho a la libertad y seguridad personal 1 1

Derecho a la niñez 6 6 1 2 4 4 2 1 2 3 31

Derecho al seguridad jurídica 2 1 3

Derecho al trabajo 2 1 3

Discriminación 1 1 2 4

Gobierno del Estado

H. Ayuntamiento del Municipio 

Aguascalientes

H. Cabildo del Municipio 

Aguascalientes

I  N  F  O  R  M  E     A  N  U  A  L  

"QUEJAS DESGLOSADAS POR AUTORIDADES Y POSIBLES DERECHOS VULNERADOS"

Instituto de Educación  de 

Aguascalinetes

2 0 1 4

DICIEMBRE 2013   A   NOVIEMBRE 2014

TOTAL

Centros de Reinserción Social

MOTIVO DE QUEJA
DIC. 

2013
AUTORIDAD

CEDHA/JJEE.-

6.4

CEDHA
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ANEXO 4.1

No.de 

quejas
Derecho vulnerado No. A u t o r i d a d

5 Derecho a la educación 5 Instituto de Educación de Aguascalientes

1 CERESO Aguascalientes

1 Hospital General de Cavillo, Ags.

4 Instituto de Educación de Aguascalientes

1 SSPyT Municipal Ags.

1 Universidad Autónoma de Aguascalientes

1 Derecho a la igualdad ante la ley 1 Instituto Municipal de la Mujer de Ags.

1 CERESO Aguascalientes

1 Hospital Hidalgo

1 Instituto de Educción de Aguascalientes

24 Policía ministerial

5 SSP Estatal del Edo.

1 SSP Municipio Calvillo, Ags.

10 SSPyT Municipal Ags.

1

Secretaría de Turismo y Sría de 

Infrestructura y Comunicación del Edo.

1
Derecho a la libertad de pensamiento y 

expresión 1 H. Cabildo del Municipio Aguascalientes

1 DIF ESTATAL

7 Policía ministerial

1 SSP Estatal del Edo.

1 SSP Municipal Rincón de Romos, Ags

8 SSPyT Municipal Ags.

5 Instituto de Educción de Aguascalientes

1

Procuraduría General de Justicia de 

Ecatepec, Estado de México

1 Derecho al trabajo
1

Dirección General de Escuelas Técnicas de 

Aguascalientes

2 Derecho a la propiedad privada 2 Policía ministerial

1 Derecho a la protección familiar 1 Procuraduría de la defensa del menor

5

Derecho de la víctima o de la persona 

ofendida
5

Procuraduría General deJusticia del Estado. 

De Ags.

1 DIF ESTATAL

1 ISSSSPEA

1 Poder Judicial del Estado de Ags

1 Registro Civil del Estado de Ags.

4 SSPyT Municipal Ags.

1 Derecho a un nível de vida adecuado 1 CAASA

1

Derecho de Acceso, Disposición y 

saneamiento de agua para consumo 

personal y domestico
1

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de Jesús Ma. Ags.

Derecho a la integridad personal44

Derecho a la libertad y seguridad 

personal
18

Derecho a la niñez6

8 Derecho a la seguridad jurídica

Derecho a la honra y a la dignidad8

AUTORIDADES SEÑALADAS COMO PROBABLES RESPONSABLES DE PRESUNTAS 
VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS                                                                    

2014

INFORME MENSUAL
DEL MES DE SEPTIEMBRE 2014 A NOVIEMBRE 2014
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1 Derecho al debido proceso 1

Procuraduría General deJusticia del Estado. 

De Ags.

1 CERESO Aguascalientes

1 CERESO El Llano

1 Arquidiosis de Aguascalientes

2 Ente privado

1 Hospital de la Mujer

1 Hospital Hidalgo

2 Instituto de Eduación de Aguascalientes

1 Policía ministerial

1 SEDESOL Municipal, Ags

1 Registro Civil del Estado

115 Total. 115

Visto Bueno.

Visitaduría General

Nota:  A parir del mes de sepiembre 2014 se modifica la información con  el presente formato  como base para el 

concentrado mensual que se envía  al Área de Comunicación, para su captura digital de Gaceta informaiva de la 

CEDHA.

C A P T U R A

José Juan Escobar Esquivel

2
Derecho de las personas privadas de 

su libertad

10 Discriminación
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ACUERDOS Y RESOLUCIONES 2014

Tipo 
Promociones Relevantes

Observaciones Relevantes

Recomendaciones Generales

Medidas Cautelares

Recomendaciones

Acuerdos de no Responsabilidad

Total

Cantidad
1

1

17

5

11

2

37
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Elías Hernández
 Eder Ácxel

INFORME DE LABORES 2014 ANEXOS

 EL EQUIPO.

Jesús Eduardo Martín Jáuregui
P R E S I D E N T E 

Alba Nevárez 
Laura Elena

Godínez Antillón
Miguel Ángel 

González Serna
Ricardo

Silva Murguía
 Ciro

Consejo Consultivo
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Durón González 
Raúl

Escobar Esquivel
 José Juan

García Santana
 Patricia

Guel Milonás
 Kathyna

Jayme Esparza
María

Landín Olivares 
Dorika Belén

López Macías 
Elizabeth 

López Ponce
 Alejandro

Alejandre Chavez
 María de Lourdes

Becerril Juarez
 Alejandro

Berumen Esparza 
Guillermo

Calvillo Rodríguez
 Brenda 

Carrillo de la Cruz 
Victor Hugo

Davila García 
María  Consuelo

Delgado Ruiz Esparza 
Jose

Díaz Rodríguez
 Claribel



López Soriano
Cecilia

Lucio González 
Victor Arnulfo

Muñoz de Luna
 Juan Miguel 

Nájera Campos 
Juana

Nájera Cisneros
 Ma. del Rosario 

Novales Arellano 
Ma. del Pilar

Padilla Gasca 
Roberto Arly

Pérez Carreon 
Yessica Janet 

INFORME DE LABORES 2014 ANEXOS

Pérez Muro
 Miguel 

Ramírez Delgado
Alejandra

Ramírez Lozano
Francisco

Rangel Gómez 
Verónica Ivette

Reyes Jiménez
 Roberto 

Reynoso Rivera Rio
Emma

Romo Santoyo
 Anayeli

Sánchez Martínez 
Maricela



Sánchez Rodríguez 
Adela

Ventura Anaya 
Netzahualcóyotl

INFORME DE LABORES 2014 ANEXOS
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	anexos campañas 7
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